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Proceso  Verbal 

Demandante Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 

Demandado INSURCOL LTDA., y otros 

Radicado  No. 05001-31-03-010-2020-00401-01  

Asunto Reposición y apelación 

Decisión Remite a Magistrado que sigue en turno 

Interlocutorio N° 151 

Ponente Luís Enrique Gil Marín 

Tema Recurso de súplica 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, ocho de noviembre de dos mil veintitrés   

 

Por escrito presentado dentro del término de ejecutoria, la 

recurrente INSURCOL LTDA., interpuso el recurso de 

reposición y, en subsidio apelación, contra el auto proferido 

el once (11) de octubre de la presente anualidad, que negó 

el decreto de pruebas solicitadas en segunda instancia, en el 

proceso verbal instaurado por EMPRESAS PÚBLICAS DE 

MEDELLÍN E.S.P., en contra de la SOCIEDAD PORTUARIA DE 

BARRANCABERMEJA S.A., HERMINSON JOSÉ HERNÁNDEZ 

RAMÍREZ, WENCESLAO CERPA ARCE, ANA ELVIRA RAMÍREZ 

HERNÁNDEZ, ALEJANDRINA RAMÍREZ HERNÁNDEZ, 
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INSURCOL LTDA., TRANSPORTADORA DE GAS 

INTERNACIONAL S.A. E.S.P., y ECOPETROL. 

 

Al efecto, se observa que el auto sobre el cual se invoca la 

revocatoria, no es recurrible a través de los recursos de 

reposición y apelación, porque en su lugar, es susceptible de 

súplica (arts. 318 y 331 del C.G.P.); por lo tanto, de 

conformidad con el inciso 3° del art. 331 del C.G.P., se 

dispondrá que, por intermedio de la Secretaría de la Sala, 

proceda a remitir el expediente digital a la señora 

Magistrada que sigue en turno para lo que estime 

pertinente. 

 

A mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, en 

Sala Unitaria de Decisión Civil,  

 

RESUELVE 

 

ORDENAR que por intermedio de la Secretaría de ésta 

Corporación, se remita el presente expediente a la señora 

Magistrada que sigue en turno, para lo que estime 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

Magistrado. 


